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VII

El recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.857 del Código Civil, 9, 12, 104 Y 142 de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de 29
de octubre de 1984,23 de diciembre de 1987, 22 de marzo de 1988 y 26
de noviembre de 1990.

1. Al no haber sido impugnados los restantes defectos de la nota
recurrida. la única cuestión a debatir en el presente recurso es la de si
pucd~ constituirse una hipoteca de máximo en forma general e indeter
minada, comprensiva de toda clase de obligaciones. presentes o futuras,
como ocurre, según estima el Registrador, en el caso debatido.

Debe tenerse en cuenta la específica naturaleza de la hipoteca como
derecho real de carácter accesorio que se constituye en garantía de u.na
obligación determinada, a fin de asegurar al acreedor su cumplimiento
(artículos 104 de la Ley Hipotecaria y 1.857 del Código Civil), y de ahi
la exigencia de su adecuada justificación (vid. artículos 9 y 12 de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario). No se precisa cierta
mente que la obligación a asegurar tenga ya existencia jurídica; puede
constituirse también en garantía de una obligación futura (artículo 142
de la ~ev Hipotecaria), pero. no por ello queda comprometida su
accesonedad y s~ ,esencIal fin~h~ad. de garan.tia ~e un crédito específico,
por tuen.to t~~blen en e~!a ~1p<?t~SIS es precIso Ide!ltificar, al t~empo de
su constltuclon, la relaclOn Jundlca de la que denvara la oblIgaCión a
asegurar, y solamente si ·se prodU{::e su efectivo nacimiento y autónoma
exigi~ilidad, procederá el desenvolvimiento de la garantía hipotecaria.
La hipoteca no puede configurarse, pues, como la afección de todo o
parte del valor en cambio del bien gravado en favor de un determinado
sujeto que de este modo obtendría una cobertura genérica que podrá
aplicar a cualesquiera créditos que ostente o pueda ostentar en el futuro
contra el constituyente, dentro del límite cuantitativo de la afección
pretendida.

Por otra parte y como ya declarara la Resolución de este Centro de
23 de diciembre de 1987, la simple reunión contable de las diversas
operaciones de crédito existentes entre dos personas, carece de virtuali~

da.d sufic;ie~ para provocar'el nacimieniode una obligación sustantiva
C' tndependlente por el saldo resultante, cuando la misma no aparece
como instrumento de una relación contractual subyacente, ya de
apertura de crédito, ya de cuenta corriente; ese saldo representará
únicamente la posición global acreedora' o deudora de cada parte y su
realización sólo procederá a través del ejercicio individual de cada una
de las relaciones jurídicas comprendidas, cuya autonomía y régimen
jurídico específico se mantienen inalterados sin más correcciones que las
debidas al juego compensatorio; no procederá, por tanto la cobertura
hipotecaria de ese saldo sino el aseguramiento separado de cada una de
las concretas relaciones credittcias que lo determinan.

En el caso debatido, se pretende que la hipoteca, que unilateralmente
se constituye, garantice el saldo que resulte de varias cuentas especiales
abiertas en una serie de Bancos que se citan, hasta una cantidad máxima
que para cada una de ellas se fija, las cuales se regirán por sus normas
naturales. los usos del comercio bancario y las reglas que a continuación
se fijan, de, las que' conviene destacar las siguientes:

«Se establec~ como fecha de determinación del saldo, el 30 de mayo
de 1989 (la escntura se 'otorga el 8 de febrero, rectificada el 7 de marzo
del mismo año), pudiendo cada Banco después cargar cualquier impago
o descubierto posterior y se prevé la posibilidad de vencimiento
anticipado»); se señala para la satisfación del saldo un plazo_ de cinco
años y se señala que las indicadas cuentas tienen como finalidad que el
Banco cargue en ellas «todas las obligaciones que ostente contra
determin;;¡.da Entidad· mercantil y tenga s11 causa en negocios u operacio
nes proplas del tráfico de Bancos, de cualquier tipo, sin excepción
algu!1a...». «La parte acreditada no tendrá derecho a disponer de
cantidad alguna con cargo a la cuenta sin perjuicio de ingresar en ella
las cantidades que considere convenientes para disminuir el saldo en su
contra...»

No puede decirse; por tanto, que la citada cuenta instrumente un
c.entrato de apertura de crédito de cuyo importe pueda disponer
hbr.em~nte el ben~ficiario ~unque sea para satisfacer y extinguír otras
obhgaClO'1eS que el determtne entre las que tuviera contraídas con el
concedente" y cuyo saldo definitivo sea por sí mismo exigible' se
establece, además, que las cargas posteriores al 30 de mayo de 1989 no
supondrán «prórroga ni novación, por lo que», quedan «sin perjuicio de
los del1'chos y acciones que al Banco le correspondan por dicho
lllcumplimicnto», razones, todas, Que impiden, asimismo, estimar la
existencia de un contrato subyacente de cuenta corriente.

2. Este mismo defecto de estas mismas escrituras la indetermina
ción de las obligaciones garantizadas, ya fue enjuiciad~, en otro recurso
con~ra la calificación de otro Registrador en la Resolución de 26 de
nOViembre de 1990, cuyos fundamentos son, asimismo, aplicables en el
caso pre<;;cntc,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto y confirmar el auto apdado -y la nota del Registrador.

Lo que, co.n ~evolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conOCimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 199 L.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón. .

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos. contra la negativa del Registra
dor Mercantil de Madrid, a inscribir una escritura de
elevación a público de determinados acuerdos saciares.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos, contra la: negativa del Registrador Mercantil
de Madrid a inscribir una e~criturade elevación a público de determina-
dos acuerdos sociales. '

HECHOS

El dia 7 de septiembre de 1990 ante el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos, se otorgó escritura de elevación a público de
los acuerdos adoptados en la Junta general extraordinaria de accionistas
de «J. Abascal, 46, Sociedad Anónima», celebrada el día 30 de juhio de
1990, que se refieren a la adaptación de los Estatutos sociales al texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, cese de los miembros del
Consejo de AdmiOlstración y nombramiento de Administradores solida
rios. En los Estatutos sociales adaptados de dicha Sociedad se establece:
Artículo undécimo. Convocatoria. 3).-A los efectos de la constitución de
la Junta general universal prevista en el artículo 99 de la Ley se
computará como presente el capital desembolsado representado en
virtud de poder especial y escrito en el que se consigne precisa y
concretamente los asuntos sometidos a debate en la sesión de la Junta
general, y sobre los- que pueda adoptar decisión. Artículo decimocuarto.
Funcionamiento de la Junta general. 3).-Seentenderá adoptado el
acuerdo cuando vote a favor de la propuesta de los Administradores la
mayoría del capital presente o representado -en la Junta. Por excepción
cuando la propuesta de acuerdo se refiera a la emisión de obligaciones,
el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión o
escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los
Estatutos sociales, y la reunión de la Junta se haya constituido con
accionistas, presentes o representados, que representen menos del 50 por
100 del capital suscrito con derecho a voto, sólo se entenderá adoptado
el acuerdo con el voto favorable de dos tercios del capital presente o
representado en la Junta. Artículo vigésimo quinto. Retrib~ción de los
Administradores. l).-Los Administradores percibirán cOffi(j,retribución
la cantidad que la Junta general acuerde por su asistencia a las reuniones
de la misma. Sin perjuicio de la remuneración que convengan por la
prestación de trabajos a la Sociedad. 2).-Además de estas retribuciones
con cargo a Gastos Generales, la Junta general podrá acordar, con efecto
para el ejercicio siguiente Que ~os Administradores reciban una partici
pación en los beneficios líquidos, una vez cubiertas las atenciones de la
reserva legal y de la estatutaria y de haberse acordado la distribución a
los accionistas de ,un dividendo de al menos el4 por 100 del capital
desembolsado; cuya participación no podrá exceder, respecto de los
beneficios líquidos, del 10 por 100.

11

Presentada en el Registro Mercantil de Madrid, la anterior escritura
fue objeto de la siguiente calificación: Inscrito el precedente documento,
en el.Registro M;ercantil de Madrid, tomo 389 general, .. de la sección...
del Libro de Soctedades, folio 1O1, hoja número M.7619, inscripción 5.',
adaptada a la Ley 19/1989. En virtud de la inscripción parcial
solicita~a en la escritura que se inscribe no accede al Registro la frase
«el capital desembolsado» del artículo' J 1.3 de los Estatutos, induce a
confusión al relacionarló con el artículo 14 de dichos estatutos dando
lugar a la posibilidad de Que las mayorías para la adopción de acuerdos
sean en relaciQn con aquella cualidad del capital, y por tanto diferentes
para las Juntas universales y no universales. Y el artículo, 25 de los
Estatutos, por considerar que no Queda concretado si el órgano de
administración lo es con el carácter o no retribuido,- debiendo constar el
sistema de retribución, articulos 9, h), de la LSA y 124 del RRM, lo que
no se desprende del precepto estatutario que se limita a establecer una
posibilidad a elegir por la J unta general, en todo caso en el. supuesto de
participación en las ganancias han de cumplirse los requisitos exigidos
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en el articulo 130 de la LSA. Madrid 17 de octubre de 1990. El
Registrador: Firma ilegible con níbri~~.-Hay' un sello en tinta del
Registro Mercantil de Madrid.

III

E'¡ Notario autorizante del docu~ento interpuso recurso de reforma
contra ,la anterior calificación y alegó: Que el artículo 99 del texto
refundido de la ~ey de Sociedades Anónimas, permite la celebración de
luo,la gener~1 sm previa convocatoria si la sesión se constituye con
car?cter universal por estar presente todo el capital social. Que el
artIculo 11) de los Es~atutos. adaptados prc~ende dejar prevista la Junta
general unIver~al reuOlda a vIrtud de «convocatoria mformal» (a la vista
de la cual se oto~ue el pode.f especial, singular y escrito), además de la
Jun~a general unI,:ersal reunida espontáneamente. Que no existe incon
veniente en admitir que la redacción del precepto estatutario puede
pr~vocar .menos ,dudas que, al prever que la posibilidad de Junta
un,lv~~IInformalmenteconvocada se refiere a «capital social». Que en
pnnclplo y en general toda acción en circulación debe tener desembol
sado una parte d~ su valor nominal, luego la alusión a «capital
desembQI~do» equivale ~ la presencia de todo el capital suscrito, o sea,
de ,tCJ.dQ .~I :«<capital soc!a~». Que no cabe confundir el quórum de
coo.stItuelOfl de Junta universal (tema del artículo 11.3 de los Estatutos
sociales ~al~ficados), con ~l tema de funcionamiento de la Junta general
ya constitUida y, en pa~tlcular, con el. ~e las mayorías necesarias para
ad.optar acuerdos o quorum de votaclon (tema del artículo 14 de los
mismos Estatutos). Que aunque la redacción de la norma estatutaria del
artíc,:,lo ~ 1.3 fuera perfectible, esta perfectibilidad nunca sería defecto
qU~lrnplljjese su inscripción, si la norma es válida y lícita. Que el
articulo 9, h), de la Ley de Soci~dades Anónimas requiere qUlt en los
Estatutos sociales se exprese «el sistema de retribuciófi) de los Adminis
tradores «si la tuviercfi), )' teniendo en cuenta lo establecido en los
articulos 130 de dicha Ley y 124.3 del Reglamento del registro
MercantIl, e~t~ claro: 1.0 Que en los Estatutosdebe fijarse la retribución
~e !os AdmlOlst~adores. 2.° A dicha fijación equivale la expresión o
IOd¡caclon del «SIstema de retribuciófi), que es lo que debe expresarse
~n l~s ~.statutos, y esto es lo que hace Ja norma estatutaria cuya
IOs~npclO~ se rechaza. Que, por último, la frase final de la nota
cal!ficaton~ se considera desafortunada, toda vez que la cláusula
cahlicada tiene en cuenta. el cumplimiento de los requisitos del artículo
130 de la Ley de Sociedades Anónimas.

IV

El Reg~strador dictó acuerdo manteniendo su calificación, e informó:
Que e~ articulo 11 de los Estatutos es una copia literal del artículo 55 de
la antigua L~yderogada, que no ha sido recogida en el artículo 99 del
texto refundido de, la Ley de S.ociedades Anónimas, que- sustituye la
pa;labr~ desembol~d~ por SOCial porestncto cumplimiento de las
Directivas Comu~ltanas, por lo que se puede afirmar que no existe el
corycep~~ de capital desembolsado en el asiento que interesa, en la
Icglsla~lOn actual, estando todo el capítulo V, sección La, del texto
refun~ldo de la. Ley, referido a capital'suscrito y que el capital social es
el capltalsuscnto que puede o no estar íntegramente desembolsado y
que. puede ono ~ener dere.cho a voto, pcrono existe más concepto de
capltal.que el social o suscrito. Que los artículos 93 ':f siguientes del texto
refu.ndldo de la Ley ~e Sociedades Anónimas, Interpretados en su
conjunto, s~ ~efieren siempre a capital social cor:no capital suscrito,
concepto dIstinto. del.. lIamado desembolsado, solamente así puede
ent,enderse la aplIcaclon de los artÍCulos 102 y 103 a las Juntas
unl~crsales, reguladas en el artículo 99 _de la .Ley de Sociedade's
An~mmas; por ello est~artículo,cita al capital social como sinónimo de
capital s~scrlto para que ~e puedan ser aplicables los artículos siguientes,
y de ah! que el. ~otano recurrente se abstenga en otros artículos
est~tutanos de ~tJ1.lzar la palabra desembolsado, como ocurre con los
art~culos 12 'j sl~ulentcs, que interpretados globalmente no guardarían
Unidad de cnter~o. Que la Ley derogada daba una gran importancia al
concepto de capital desembolsado, señalada en la Resolución de 10 de
octubre .de, 1984; por .10 que cabrían interpretaciones del artículo
estatutano, tal com? esta redactado, totalmente absurdas como conside
rar que pu~en e.xlstir acciones no desembolsadas en ~bsohno, o que
to~o el capital tiene que estar desembolsado para que exista Junta
uJ11versal. Que la nueva legislación ha optado por la atribución del
der~cho d~ voto en equival~ncia o correlación al capital suscrito o
caplta~ social. Que I~ referenCIa del artículo 1I de los Estatutos sociales
al capital dese!TIbols3do puede dar lugar, en virtud del artículo 103.3 de
la Ley d~.Socledades Anóni,!,as, a la interpretación de que el quórum
de \ota~lOn en las Juntas uOIversales lo sería en relación a tal-cualidad
d~l. ~aPil~ly <;lue estand.o ,éste desembolsado en un 25 por 100 serían
qUO! um i~fefJorcs al mlOlmo legal. Que la única diferencia entre las
~.untas ul1lver~ales y las dem~s Juntas generales es la falta de convocato
113. Que ex.am~na.ndo en conjunto los Estatutos calificados nos encontra
mos con lo sigUiente: a) El artículo 11.3 hace referencia al «capital
des.embolsado» para la constitución de las Juntas universales' b) El
artIculo 11.4 hace referencia al «capital social» en los supu~stos de

con vocatoria necesaria; e) El artículo 12.1 hace referencia al «capital
sus~rito» para la válida constitución de las Juntas ordinarias y extraordi
nan~s; y d) ~I artículo 12.3 hace ,referencia a accionistas que posean...
«capital, suscnto>~. Todo lo antenor lleva a la conclusión de que la
rcfer~ncla al ,capItal desembolsado ~el artículo 11, lo es con alguna
finalidad y solo cabe que sea al refenrlo a la adopción de acuerdos en
rela,ción con aquella cu~lidad del capital, motivando la posibilidad, si el
capItal se enc.ue~tra diversamente desembolsado a que las acciones
representen dlstmtos votos, en el caso, por ejemplo, de acciones
desembolsadas en su 50 por 100 y otras en un 100 por 100. Laxedacción
del artículo 11 es perfectible y, además, confusa, cualidad que no debe
tener normas qu~ v~~ a regular el funcionamiento social y que, por
tanto, e~ de aplIcaclOn el artículo 58 del Reglamento del Registro
Mercantil. Que en cuanto al segundo de los defectos las cláusulas de los
Estatutos sociales deben ser entendidas de acuerdo con la doctrina
general de la interpretación, no siendo posible, en caso de términos
absolutos y claros, otras que la lógica de las palabras, y tal como se
~ncuent~ redac~ado. el artíc·ulo 2~.2. de I,~s Estatutos sociales, queda
mdetermmado SI el OI"gano de admlnlstraclOn lo es o no con el carácter
de retribuido. Que de los artículos 9, h), y 130 de la Ley de Sociedades
AnoOlmas y 124 ,del Reglamento del Registro Mercantil, se deduce:
l.-Que se determme expresainehte que el órgano de administración lo
es ~on ~! carácter dt; retribuido; 2.-Que se especifique el sistema de
rctnbuclOn; J;-Qu~ SI se opta" e!ltre los diversos sistemas, se haga de la
manera Que se eXige en el articulo 124 del Reglamento del Registro
Mercantil; 4.-Que si se. el!ge el de p:a!·ticipación ·en las ganancias se
c.umplan, a su vez, los slgulente.s requtSltoS: a) Que existan beneficios
hquldos;,b) , Ql:'e ,se hayan cubierto las atencIOnes de la reserva legal y
estatutana SI eXlstlere; c) Que se haya reconocido a los accionistas un
dividendo .como.mínimo del 4 por 100 en relación con el capital,social,
por ana~ogta, en Igual forma a la resuelta por las resoluciones de 24 y 26
de nOViembre de 1981; d)Que se señale exactamente cuál es la
participación que corresponde a los Administradores, como señala la
Re~olución de 26 de abril de 1989 y como exige el cumplimiento de los
artlculos 21 y 200.12 del texto refundido de la Ley de Sociedades
AnoOlmas. Que el articulo 25 de los Estatutos sociales solamente señala
una' facultad a la Junta de accionistas para acordar anualmente la
retribución de los Administradores, p_or lo que se considera no se
cumplen las normas legal,es<:lue tienden a proteger tanto a los Adminis
t.radores como .a .los ~~cloOlstas. En conclusión, no queda claro si el
organo de admlOlstraclon, lo es o no con el carácter de retribuido. Que
comofur:tdam~n~os de der~h? cabe citar los artículos 1.281 y siguientes
del Codlgo Ci~ll, 93 Y siguientes del texto refundido de la Ley de
SOCiedades AnoOlmas? 58, 63 y 57 y siguientes del Reglamento del
Registro Mercantil y las Resoluciones de 1 de febrero de 1957,24 y 26
de nOVIembre de 1981. 10 de octubre de 1984 y 26 de abril de 1989.

V

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo manteniéndose en
sus, alC'g~~iones, y añadi~: Que en c!Janto' al primer defecto de la nota de
calificaclOn hay 9,ue senalar:.~) El precepto estatutario trata de dejar"
resuelta la poslblhdadde seslOo Junta general constituida en virtud de
convocatoria informal y con asistencia de todos los socios· y b) el
emple~. de la expresió~ que usaba una nor~a derogada y no el d~ la
~xpresl~n ahora l!sada por ,la nuev.a ry?rma vigente podría· suponer una
IOfrac,clOn legal SI el.cambiO de dlcclon del texto legal pretendiese un
cam~lO. ~c la normatlva que. contiene, pero la realidad es que el cambio
de dlcclon no supone cambIO de la regulación normativa del· supuesto
de ~echó de la .Junta univcrs~l. Las expresiones usadas no se refieren al
c~PJtal en sen~ldo conta.1?I~, SIOO al capital en cuanto concepto definito
no ,de la SOCIedad AnoOlma y en cuanto a unidad total dividida en
~ccloncs. El. ~rtículo es~atutario c~.Iificado, no es defectuoso, pues el
lesult~do fácllco es elmlsmo Que SI se refinese a todo el capital social.
El artlctl10 99 del texto refundido de 1989 mejora la redacción del
ar~lculo 55 dc la L~y de 1951, pero las dos normas se refieren a lo
mlsrno,.con el e~pleo de laspalabras de la una se satisface la exigencia
de la otra. Que nmguna norma ni ni'.1gúf!. .criterio serio pueden justificar
que se con~ldcre como defecto que Impide la inscripción el empleo de
~alabra,s. diversas ~e las que. emplea la Ley, si la sustancia de la
iegulaclon es~atutafla es comcldentc 'con la sustancia de la regulación
legal. Qu~ en cuanto al segundo defecto de la nota de, calificación hay
q.uc conSiderar que la norma estatutaria que se cstudia establece un
Sistema, .dentro del cual la ~.unta general con antelación acuerda la
concrecl<?n- de la remun~raclOn dentro de los márgenes del sistema
est~tlltanamcntc ,es,tablccldo. La antelación del acuerdo es garantía de
SOCIOS y de ~d,mmlstradores actuales y futuros; y la necesidad de un
a~ucrdo «antlclpado.cxpr~so y especial» para que la remuneración sea
plOced.cnte y.quede lOc!Uida en el marco del cuadro estatutario es una
garanlla de Singular relieve para terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Vistos los articulos 1.285 del Código Civil; 9, h), 12, 130 Y 93 Y
SigUIentes, eh cspecl3l el 99, del texto rcfundldo de la Ley de Sociedades
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27411

27412

27410Anónimas aprooado por Real Decreto Le$islativo 1564/1989, de 22 de
diciembre; 124,3 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por
Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, y las Resoluciones de 26
de abril de 1989, 18 Y20 de febrero de 1990 y 20y 25 de marzo de 1991.

l. Respecto del primero de los defectos objeto del presente recurso
considera el Registrador que la referencia ,al capital desembólsado (a
efcctos de cómputo del capital presente) en la previsión estatutaria
relativa a los requisitos para la válida constitución de la Junta universal
inducca confusión al relacionarlo con el artículo 14 de los Estatutos
según el cual se entenderán adoptados los acuerdos en la Junta general
«cuand? vote a favor de 'a propuesta de los adrrñnistradores la mayoría
del capital presente o representado...».

Como señaló la Resolución de 20 de febrero de· 1991, es cierto que
son conceptos distintos los de «capital sociai» y «capital desembolsado»
y que la nueva Ley ha sustituido esta expresión (vide antiguo artículo 55
de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 dejulio de 1951) por aquella
al feg~lar la dcnominnda Junta univers~[; mas es igualmente cierto Que
para determinar la válida constitución de este tipo de Juntas es
irrelevante el empleo de una u otra expresión, pues al exigirse el
desembolso mínimo del valor nominal de cada una de las 'acciones (w'de
artículo 12 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas), ambas aseguran
la presencia de lodos los socios y, por ende, el cumplimiento del
requisito Que la Ley, en definitiva, impone. La irrelevancia de la
utilización de una u otra expresión para determinar el quórum de
asistencia necesario para la válida constitución, de la Junta universal
debe prcdicarse igualmente al poner en felación tal previsión estatutaria
con la relativa a la .fijación de las mayorías de decisión, máxime si se
tiene en cuenta que del conjunto de las cláusulas estatutarias (artículos
11, 12 Y 14 de los Estatutos) r.csulta claramente que tales mayorías de
decisión habrán de computarse por referencia al capital social suscrito
con derecho de voto. .

2. "El segundo defecto invocado por el Registrador "en la nota de
calificación consiste en que, a su juicio, incumple los requisitos exigidos
por los artículos 9. h), y 130 de la Ley de Sociedades Anónimas y 124
del Reglamento del Registro Mercantil la previsión estatutaria según la
cual (dos administradores percibirán como retribución la cantidad que
la Junta general acuerde por su asistencia a las reuniones de la misma,
sin p~ljuicio de la remuneración que convengan por la prestación de
trabajos aJi'llsocledad. Además de estas retribuciones con cargo a los
Gastos Generales, la Junta general podrá acordar con efecto para el
ejercicio si$uiente que iosadministradores reciban una participación en
los beneficIOS Iiquidos, una vez cubiertas las atenciones de la reserva
legal y de la estatutaria y de haberse acordado la, distribución a los
accionistas de ,un dividendo de al menos el 4 por 100 del capital
desembolsado, cuya participación no podrá exceder, respecto de los
beneficios líquidos, del 10 por 100),

La lectura detenida de esta cláusula revela, efectivamente, que no
sólo queda a la discreción de la Junta la aplicación eumulativa de varios
mecanismos de retribución, sino, además, que algunos de éstos quedan
en la más absoluta indeterminación, como ocurre con la denominada
remuneración por «la prestación de trabajos de la sociedad)) respecto de
la· cual ni se especifica c1araniente quién la fijara (el término -«conven
gan» reclama un sujeto plural que no puede ser la Junta general, sino que
bien parece aludir a los propios administradores, que.a su vez serían los
que determinarían la oportunidad de la prestación),. ni se precisa
debidamente cI tipo de trabajo al que ,se refiere (obsérvese en reladón
con esto que la modalidad retributiva 'precedente se conecta exclusiva
mente a la asistencia a las Juntas generales). Tales indeterminaciones y

,las n~Ú.ltiples combinaciones Que las mismas posibilitan hacen que, en
defil1lllva, quede al arbitrio de la Junta no sólo la decisión sobre la
procedencia misma de atribución para los administradores, sino tam
bién la fijación, dentro de las más .amplias posibilidades, de su
contenido, Y, por ello no puede decirse que esta cláusula satisfaga
suficientemente las exigencias legales sobre"'f'etribución de los adminis~

tradores esta~lecidasen los artículos 9,.h), in fine, y 130, inciso final, del
texto refundtdo de la Ley de SoCiedades Anónimas y 124.3 del
Reglamento del Registro Mercantil, que son categóricos, y no dejan
luga~ ~ dudas, al disponer que~ cuando se prevea la retribución de los
ndmllllstradores, los Estatutos -en armonía con su naturaleza de norma
rectora de la estructura ~ y funcionamiento de la Entidad y con la
exigencia de plenitud y especificación en sus determinaciones y para
gnrantia de los legítimos intereses de los socios- habrán de precisar el
concrl.":to sistema retributivo a aplicar.-sea éste simple o combinado-, de
modo que su alteración. exigirá la previa modificación estatutaria,

Esta Dirección General ha, acordado desestimar el recurso y confir
mar el acuerdo y la nota det Regj'strador únicamente respecto del
segundo de los defectos y estimarlo respecto del primero.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de octubre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Sr. Registrador de Madrid M~rcantil IX.

RESOLUCION de 11 de Détubre de 1991. de la Sedetaría
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se disporze el
cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conlencioso
Administratim (Sección Séptima) del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada en el recurso número 7//1988.
interpuesto por daña Rosa del Pilar Arguedas. Remacha.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sép
tima) del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el recurso número
71/88, itnerpuesto por doña Rosa del Pilar Arguedas Remacha, contra
la Rcsolución del Subsecretario del Ministerio de Justicia, de 21 de julio
de 1987, que declara a la recurrente autora de una falta grave, la Citada
Sala de "lo Contencioso-Administrativo (sección Septima) del Tribunal
SUPerior de Justicia de Madrid, ha dictado Sentencia de 16 de marzo de
1991, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dcs~stimandoel recurso contencioso--administrativo
interpuesto por la funcionaria del Cuerpo Especial de Instituciones
Penitenciarias, doña Rosa del Pilar Arguedas Remacha contra los actos
del Subsecretario del Ministerio de Justicia, a que se contrae este·
recurso,· que finalmente le impusieron la sanción de cinco días de
suspensión de funciones, como autora de la falta tipificada en ~lartículo
7.1 e) del Reglamento de Régimen Disciplinario de 10 de eneÍ1)'d'e 1986,
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a derecho, absolviendo ala Administración de las peticiones
de la demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguiente de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administl1\tiva, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada Sentencia.

Lo que' digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 199 l.-El Secretario Geneml de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández. "

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/39367/1991, de9 de oc/ubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de"la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia. dictada con Jecha 20 de mayo de 1991,
en el recurSo número 3.486/1990, interpuesto por don
Aguslin· Prieto Panero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre.de, .1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.°00 la,-Drden
del Ministerio 4e Defensa número 54/1982, de 16 de ma,rzo,dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento.de trienios.

Madrid,'9 de octuore de 199l.-P. D., el Director general de Personal,
José de Lloliet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del M~ndo de 'Personal. ,Direccióri'deGestiÓn
de Personal (Cuartel General del Ejército). '

ORDEN 423/39368/1991, de 9 de QC/ubre. por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
c.0ntencioso-;4dmi,nistrativo del Tribunal Superior de Justi
Cia de As/urlas, dlC/ada con Jecha 24 de julio de 1991, en
el recurso número 998/1990. interpuesto por don Jesús
Osear Gonzáiez Marlinez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladom de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y en uso de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la Orde~
del Ministerio de Defensa númerO 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cump'la en sus t~rminos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso en reserva actIva.

Madrid, 9 de octubre de 199 l.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de L10liet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


